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^oktht ©Mal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

^H’axte oíxoisT

IWSIMICIÀ 1)81 îuVÎL DE SINISTROS.

S. M. el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Familia conti 
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud.

(Grfceía del 15 de Agosto de 1904.)

Núm. 1.722.

SECRETARÍA.

Circular núm. 83.

Autorizado por el Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación 
para ausentarme de la provin
cia, queda encargado interina- 
mente del mandodesdeesta fecha, 
el Sr. Secretario de este Gobierno 
D. Felipe Rodríguez de Arellano.

Lo que se publica para conoci
miento de las Autoridades y ha
bitantes de la misma.

Valladolid 15de Agostode 1904.
£/ Gobernador,

^ittnrian® Animan.

iffilSTERlO DE ASRIMLTDM, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS-

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
T^ey de España;

A todos los que la presente vie- 

ren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

CAPITULO PRIMGRO

DISPOSICIONES GIENERALES

Artículo 1.® Para los efectos 
« de la presente ley, se consídera- 
j rán ferrocarriles secundarios to- 
1 dos los destinados al servicio pú- 
! blíco, con motor mecánico, que 

en adelante se concedan y no es
tén comprendidos en la red de 
los de servicio general, tal como 
se halla definida y establecida en 
el capítulo I.°d6 la ley generalde 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877.' ,

Los ferrocarriles secundarios 
se dividirán en dos categorías, 
según que no se subvencionen 
directamente por el Gobierno, ó 
reciban auxilio de los fondos pú- 

; blicos, y su concesión no podrá 
nunca exceder de setenta y cinco 
años.

Art. 2.” Todos los ferrocarri
les secundarios serán considera
dos como de utilidad pública, 
teniendo derecho á. la expropia
ción forzosa, á la exención del 
impuesto sobre los billetes de via
jeros y los transportes de mer
cancías durante los diez primeros 
años de la explotación, al aprove
chamiento de las obras construi
das por el Estado, las provincias 
y los Municipios, previa conce
sión del Gobierno, que la otorga
rá, siempre que no impida el uso 
ordinario de aquélla, y á los de
más beneficios que concede el 
art. 31 de la ley de 23 de Novien- 
bre de 1877, quedando sujetos á 
las disposiciones que rijan para 
los de interés general en lo rela
tivo á derechos de Aduanas por 1 
introducción de material fijo y 
móvil.

Las Empresas de ferrocarriles 
secundarios podrán utilizar parael 
servicio del público, y en su pro
pio provecho, el telégrafo y el te
lefono donde no hubiere telégrafo 
del Estado.

Art. 3.” Los concesionarios de 
estos ferrocarriles podrán, previa 
autorizaciondelMinistro de Agri
cultura y Obras públicas, trans
ferir sus derechos, quedando obli
gado el que los adquiera en los 
mismos términos y con las mis
mas garantíasal cumplimiento de 
las condiciones eslipulaladas.

Art. 4." Las Compañías y So
ciedades que se constituyan para 
la construcción de ferrocarriles 
secundarios tendrán su domicilio 
en España, y estarán sometidas á 
las leyes españolas.

Art. 5.® Los ferrocarriles se
cundarios quedarán sometidos á 
los reglamentos de transportes 
militares dictados por el Gobierno 
ó que en lo sucesivo se dictaren.

En caso de guerra ó de altera
ción de orden público, el Gobier
no podrá disponer la suspensión 
de la circulación por esas vías,sin 
que por ello se dé lugar á indem
nización de ningún género, y 
también podrá utilizarías median
te tarifas especiales previamente 
establecidas.

Art. 6.® Tanto durante la 
construcción como cuando los 
ferrocarrilessecundarios se hallen 
ya entregadosal servicio público, 
los concesionarios se someterán á 
las reglas que el Gobierno dicte 
para cerciorarse de que las obras 
y el material reúnen todas las 
circunstancias de solidez y estabi
lidad necesarias, así como da que 
la explotación se verifica en bue
nas condiciones por lo que se re-
fiers á la seguridad de las perso- J y Obras públicas .se incautará de 
ñas, sin perjuicio de que el las obras y del material fijo y raó- 
Gobierno presente á las Cortes en i vil de la línea, encargándose de

SU día una ley de Policía de ferro
carriles secundarios.

Art. 7.° Al otorgarse la conce
sión de estos ferrocarriles, se fija
rá para cada uno su tarifa legal ó 
de precios máximos, así como las 
condiciones que habrán de regir 
en su aplicación.

j El concesionario, dando cono
cimiento al Gobierno, podrá reba
jar la tarifa máxima, con tal que 
lo haga de una manera general 
y sin modificar sus condiciones 
de aplicación; y asimismo, y su
jetándose á las reglas administra
tivas que oportunamente se dic
tarán para que no se perjudique 
ningún interés legítimo, podrá 
establecer tarifas especiales con 
precios inferiores y condiciones 
de aplicación diferentes de las de 
la tarifa máxima.

Art. 8.® Cuando no se hayan 
empezado las obras en el plazo 
marcado, ó no se construyan con 
arreglo á la fórmula de progreso 
fijada, ó no se terminen en el pe
ríodo señalado, ó no se explote la 

¡ línea en los términos que se pres- 
| criban en el pliego de condício- 
j nes de la concesión, se declarará 
¡ ésta caducada, perdiendo el con- 
i cesionario la fianza, sí no estu- 

viese devuelta, ó pagando de 
j sus bienes una multa do igual 
1 valor.
1 El expediente que al efecto se 
| instruya quedará reducido á ha- 
[ cer constar cualquiera de los he- 
| chos designados como causa de 
j caducidad en el párrafo anterior y 
■ no se resolverá sin dar audiencia 
íá la parte interesada, y oir al 

Consejo de Obras públicas y ai Je 
Estado.

Art. 9."^ Declarada la cadu
cidad, el Ministro de Agricultura
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la explotación si hubiese lugar á 
ello.

Art. 10. Si al declarar la ca
ducidad no se hubiesen comenza
do las obras, quedará la Admi
nistración desligada de todo 
compromiso con el concesio
nario. En caso de que hubieren 
ejecutado algunas obras ó todas 
ellas, se sacarán á subasta, adju
dicándose la concesión al postor 
que ofrezca mayor cantidad.

El tipo para esta subasta será 
el importe á queasciendau, según 
la tasación que se practique, los 
gastos del proyecto, los terrenos 
ocupados, las obras ejecutadas y 
los materiales de construcción y 
de explotación existentes, dedu
cidos los abonos hechos al conce
sionario por el Estado, las provin
cias y los Municipios, en terre
nos, obras, metálico ú otra clase 
de valores.

Si el ferrocarril se encontra
se en explotación, se tendrá en 
cuenta para tasarlo su valor in
dustrial, ó sea los productos que 
rinda de presente y las esperan
zas estimables para el porvenir.

La tasación se verificará por un 
loseniero de Caminos, Canales 
y Puertos, que el Ministro de 
Obras públicas designe, y un 
Perito nombrado por el concesio
nario.

Si á la subasta no acudiese pos
tor alguno, se anunciará una 
segunda y última, por término 
de dos meses y bajo el tipo de las 
dos terceras partes de la tasación.

Art, 11. Si en cualquiera de 
las dos subastas á que se refie
re el artículo anterior se hiciesen 
proposiciones admisibles dentro 
de los términos anunciados, que
dará el ferrocarril adjudicado al 
mejor postor, el cual depositará 
la fianza que en el anuncio de la 
subasta ^se hubiese fijado para 
responder á la Administración 
del cumplimiento de su compro
miso, siendo aplicables al nuevo 
concesionario los efectos de esta 
ley, como lo eran para el prime
ro, y sustituyendo al anterior 
concesionario en todas sus obliga
ciones y derechos.

Del importe de las obras rema
tadas se deducirán los gastos de 
tasación y subasta, así como los 
que el Estado haya tenido que su
plir para mantener la explota
ción, y el resto se entregará al 
primitivo concesionario.

En el caso de no adjudicarse 
la concesión en ninguna de las 
dos subastas, quedarán las obras 
ó materiales á beneficio del Esta-

do, sin que el concesionario teo- 
1 sa derecho á indemnización al- 

guna.
Art. 12. El Gobierno, previo 

informe del Consejo de Obras pú
blicas, podrá conceder una pró- 
rroera á los concesionarios de los 
ferrocarriles secundarios, siempre 
que ellos aleguen razones que 
justifiquen la imposibilidad de 
haber teminado las obras en el 
plazo señalado; prórroga que no 
excederá nunca del tiempo fijado 
en la concesión para ejecutar las 
obras.

Cualquiera otra prórroga ha- 
1 brá de concederse necesariamen- 
i te en virtud de una ley.

Los concesionarios no podrán 
alegar, para dejar de cumplir sus 
compromisos, las dificultades que 
oponga el terreno para ejecutar 
las obras, ni la diferencia que re
sulte entre la longitud efectiva 
de cada línea y la presumida en 
el plan general, ni la mayor ó 
menor posibilidad de aprovechar 

¡ carreteras ú otras obras que se 
i supusiesen aprovechables.
1 Art. 13. Al terminar el plazo 
j de cada concesión adquirirá el 
! Estado las líneas con todas sus de

pendencias entrando en el goce 
completo del derecho de explo
tación.

Con tres años de antelación se 
practicará un reconocimiento ge
neral en la límea por los Ingenie
ros del Estado; y el Ministro del 
ramo, en vista del dictamen que 
emitan, ordenará cuanto sea pre
ciso para que las obras, edificios 
y material y demás se encuen
tren en buen estado el día que 
deba hacer su entrega el concesio
nario. Si éste se negare á cum
plir las.órdenes que para el efec
to se le comuniquen, el Ministro 
dispondrá que se ejecuten por 
cuenta de la Empresa, embar
gando, si para ello fuese preciso, 
los productos de la explotación.

Art. 14. Ninguna cousesión 
de ferrocarriles secundarios cons-
tituye monopolio, y ninguna 
otra concesión ulterior de cami
nos, ferrocarriles, canales de na
vegación ú otros, en la misma 
comarca donde esté situado el fe
rrocarril ó en otra contigua ó dis
tante, podrá servir do fundamen
to para reclamar indemnización 
alguna á favor de ninguno de los 
concesionarios,

CAPITULO II
DE LOS PERKOCATiaiLES SECUNDARIOS 
SIN SUBVENCION DIRECTA DEL ESTADO

Art. 15. Se considerarán fe
rrocarriles secundarios de esta 

categoría, cualquiera que sea el 
ancho de la vía que se fije por el 
peticionario, losque se construyan 
y exploten sin ninguna subven
ción directa en metálico ni ga
rantía de interés por el Estado.

Su concesión se otorgará por el 
Ministro de Agricultura y Obras 
públicas,con arreglo al reglamen
to que se publicará para la apli
cación de esta ley; pero cuando 
implique la ocupación de terre
nos del Estado ó la expropiación 
forzosa del dominio privado, se 
dará cuenta de ella á las Cortes, 
y no será firme hasta dos meses 
después, si es que en este inter
valo aquéllas no acordasen nada 
en contrario.

Art. 16. Los concesionarios de 
estaslíneas podrán fijar libremen
te sus tarifas, pero las someterán 
á la aprobación del Gobierno; y 
una vez aprobadas, se pondrán en 
vigor por un plazo mínimo de 
tres meses, dándose á conocer al 
público por lo menos con quince 
días de anticipación á la fecha en 
que comienzen á regir.

Los ferrocarriles de esta cate
goría prestarán los servicios de 
correos, telégrafos, conducción 
de presos y penados, transportes 
y otros del Estado, con arreglo á 
una tarifa especial, que se fijará 
en el pliego de condiciones de 
cada concesión, teniendo en cuen
ta las ventajas que se otorguen 
para la construcción del ferroca
rril respectivo, como derecho de 
expropiación forzosa, ocupación 
del dominio público y otras aná
logas, así como los auxilios que 
en obras ejecutadas haya de reci
bir del Estado, de las provincias 
ó de los Municipios.

El concesionario no tendrá obli
gación de someter á la aproba
ción superior más que la marcha 
y composición del tren correo, 
pudiendo organizar los demás 
trenes con toda libertad, sin per
juicio de lo que exija la seguri
dad del tránsito.

Art. 17. Para solicitar la con
cesión de un ferrocarril de esta 
categoría, se dirigirá al Ministro 
de Agricultura, Industria, Co- 

j mercio y Obras públicas una so- 
j licitud acompañada del proyecto 
i de la línea, que constará:
j Primero. De una Memoria en 
¡ que se explique el objeto y ven- 
i tajas le la obra, y las razones 
1 que apoyan el trazo elegido, 
j Segundo. De un piano y un 
\ perfil longitudinal de la línea.
¡ Tercero. De una sucinta rela

ción de las obras de fábrica y edi
ficios; y

Cuarto. De una apreciación 
alzada del coste del estableci
miento.

Guando en la solicitud de con
cesión se pretenda hacer uso del 
derecho de expropiación forzosa, 
ocupar alguna extensión de do
minio público, aprovechar obras 
del Estado, de la provincia ó del 
Municipio, ó gozar de la exen
ción del impuesto sobre viajeros 
y mercancías, se acompañará 
también el documento que acre
dite haber depositado en garantía 
de la petición el 1 por 100 del 
importe de la apreciación alzada 
d<^ la obra; y si el peticionario re
husare la concesión con las con
diciones mismas de su preposi
ción, sin alteración alguna por 
parte del Gobierno, perderá el 
depósito, que quedará á beneficio 
del Estado,

Art. 18. En los casos en que 
se pretendan los beneficios á que 
so refiere el párrafo segundo del 
artículo anterior, se fijarán en 
cada concesión los plazos en que 
haya de darse principio y térmi
no á las obras, la fórmula de pro- 
o-reso de éstas, ó sea la cantidad 
de obra que debe ejecutarse en 
cada período, y la suma á que 
asciende el 3 por 100 del presu
puesto, la cual deberá ser deposi
tada por el concesionario como 
fianza para el cumplimiento de 
las cláusulas de su concesión.

Si el concesionario deja trans
currir quince días desdo que se 
le notifique la concesión sin acre
ditar la constitución de dicho 
depósito, perderá la fianza pres
tada en garantía de la petición y 
todos sus derechos á la concesión 
solicitada, no pudiendo expedír
sele el titulo de la misma.

La garantía del 3 por 100 del 
presupuesto no será devuelta has
ta que se hayan ejecutado obras 
por el doble de su valor.

Art. 19. El Gobierno, por 
causa de utilidad pública, podrá 
adquirir los ferrocarriles de esta 
clase cuando lleven quince años 
de explotación y antes de que 
termine el plazo de su concesión. 
Para determinar el precio de la 
compra se tomará el promedio de 
los productos líquidos obtenidos 
durante los últimos cinco años, 
y este término medio, añadido al 
aumento progresivo que haya ob
tenido el ferrocirri! como prome
dio durante el últimoquinquenio, 
será el importe de la anualidad 
que el Estado pagará á la Empre
sa en cada uno de los años que 
falten para expirar la concesión-

MCD 2022-L5



16 de Agosto de 1904. 69o

También podrá el Estado veri
ficar el pago de una vez capitali
zando las anualidades por la fór
mula del interés compuesto al 
tipo legal.

CAPITÜLOIII
DE LOS PERKOCASaiLES .SECUNDARIOS 
CON OAKANTÍA. DE INTERÉS POR EL 

ESTADO

Ai’t. 20, Se considerarán fe
rrocarriles secundarios de esta 
clase los que se comprendan en 
el plan general á que se refiere 
el artículo siguiente, y cuyo an
cho de vía entre los borde,s inte
riores de los carriles será de un 
metro, salvo aquellos casos en 
que por el Gobierno se estime 
conveniente otra latitud.

Art. 21. Se autoriza á una 
Comisión técnica, que presidirá 
el Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públi
cas, para que forme el plan de los 
ferrocarriles secundarios que han 
de obtener la garantía de interés 
por el Estado.

Constituirán la Comisión dos 
personas de reconocida compe
tencia y notoriedad, nombradas 
por el Ministro de Obras públicas 
con el carácter de Vicepresiden
tes; el Presidente del Consejo de 
Obras públicas, el Director del 
InstitutoGeográfico y Estadístico, 
un General y un Jefe del Ejérci
to en representación del Ministe
rio de la Guerra, un representan
te de las Compañías férreas de 
vía normal en explotación, otro 
de las de vía estrecha también en 
explotación, un representante de 
las Cámaras de Comercio, espe
cialmente designado por ellas, 
y un Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos de notoria com
petencia, aunque no tenga nin
gún cargo oficial, libremente 
nombrado por el Ministro del 
ramo.

La Comisión técnica citada 
designará los grupos que han de 
constituir la red y su extensión 
kilométrica.

La longitud total de las líneas 
comprendidas en el plan no exce
derá, en ningún caso, de 5.000 
kilómetros, y se dividirá en gru
pos cuya extensión no será infe
rior á 200 kilómetros, cifra que 
podrá disminuírse á petición de 
^as Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, siempre que. ós- 
los contribuyan con garantía po- 
•útiva á la realización del grupo. | 

So exceptúan de esta regla las j 
^onas parcialmente servidas por 
ferrocarriles secundarios ya en 
explotación, para las que podrán 
etorgarse, a juicio del Ministro, 

oyendo á la Comisión técnica ci
tada, las concesiones parciales 
que se consideren conveniente.s 
para conseguir el desarrollo de 
los intereses públicos.

Los trabajos de la Comisión 
técnica habrán de quedar termi
nados en el plazo máximo do seis 
meses, contados desde la promul- 

1 gacion de esta ley. En los prime
ros setenta días del mismo plazo, 
la referida Comisión deberá co
nocer los datos y trabajos reuni
dos sobre la materia por la Admi
nistración central, y se dirigirá 
á todas las Diputaciones provin- 
ciale.s, para que en el término de 
dos meses la informen sobre sus 
intereses y aspiraciones, con 
relación al grupo ó grupo.s que 
afecten á la respectiva provincia.

La aprobación de los trabajos 
de la Comisión técnica corres
ponden al Consejo de Ministros, 
quien dará cuenta á las Cortes 
del uso hecho de esta autoriza
ción.

La subasta de las líneas com
prendidas en el plan no podrá 
anunciarse sino después de trans
currido un mes, á contar de la fe
cha en queel Gobierno haya cum
plido este precepto.

Art. 22. El Estado garantiza á 
los ferrocarriles secundarios de 
esta clase, desde el día. 1.® del 
mes siguiente al en que comíen 
ce la explotación de todas las li
neas del grupo que el concesióna- 
rio se hubiere comprometido á 
construir, hasta que transcurran 
veinte años, un interés mínimo 
anual de 4 por 100 del capital co
rrespondiente á su construcción, 
sin incluir el mateial móvil. En 
el caso de que hubiese sido conce
dida alguna prórroga para termi
nar las obras, la duración de 
aquéllas se descontará del men
cionado plazo de veinte años.

El capital máximo, cuyo inte
rés garantiza el Estado, no exce
derá nunca de 50.000 pesetas por 
kilómetro.

Art. 23. Cuando el producto 
líquido de un grupo de líneas no 
alcance al 4 por 100 dei capital 
señalado, el Gobierno abonará al 
concesionario la suma que le falte 
para completar dicho 4 por 100. 
Cuando el producto líquido pase 
del 8 por 100. el Estado recibirá 
del concesionario la mitad del ex
ceso hasta quedar reintegrado 
de las cantidades que le hubiese 
entregado, cualquiera que sea el 
plazo necesario para completar 
dicho reintegro; en ambos casos 
se reservará el Estado la debida 

comprobación del gasto realizado, 
y los reglamentos determinarán 
las partidas esenciales de la liqui
dación y la forma y plazo para 
presentar aquélla.

Art. 24. Para los efectos de la 
garantía de interés por el Estado 
se fija en 3.000 pesetas por kilo- 
metro el coste anual de la explo
tación. Cuando un grupo de ií 
neas produzca una cantidad su
perior á la de 3.000pesetas por ki
lómetro, se disminuirá de aqué
lla el gasto calculado por el 
coeficiente que para cada grupo 
haya señalado el Ministro del ra
mo, oyendo al Consejo de Obras 
públicas.

En ningún caso excederá el 
abono de interés del 4 por 100 del 
capital garantizado.

La liquidación de la garantía 
de interés, lo.mismo que la de los 
reintegros, se hará teniendo en 
cuenta todas las líneas que cons
tituyan el grupo objeto de una 
sóla y misma condición por años 
naturales completos, haciéndose 
liquidaciones especiales para las 
fracciones de año que pudiesen 
resultar, ó sea para los períodos 
comprendidos entre las fechas de 
princi pió y fin de la garantía de 
interés y el 31 de Diciembre res
pectivo ó inmediatamente poste
rior á dichas fechas.

Para los efectos de esta garantía 
no se considerará como gasto de 
explotación los intereses de las 
obligaciones que so hayan emi
tido.

Art. 25. Si trancurridos diez 
años desde que se ponga un gru
po en explotación, el Gobierno, 
en cinco consecutivos, so viera 
en la necesidad de hacer abonos 
para el pago de los intereses ga
rantizados, el Ministro de Obras 
públicas podrá nombrar, á expen
sas de la Compañía, un Delegado 
que, con el carácter do coadmi
nistrador, intervenga en la di
rección y explotación del ferroca
rril ó ferrocarriles.

Esto Delegado cesará en sus 
funciones tan luego como las lí
neas produzcan durante tres años 
un 4 por 100.

Art. 26. Publicado como ley 
el plan de los ferrocarriles secun
darios con subvención directa del 
Estado, la iniciativa particular 
hará el estudio de las líneas, con 
determinación de las condiciones 
facultativas yeconómicasde cons
trucción y explotación y de las 
tarifas máximas de aplicación.

El estudio de cada grupo que 
fuera aprobado por el Ministerio 

de Obras públicas servirá de base 
para la subasta, que se anuncia
rá con tres meses de anticipa
ción.

Al aprobarse el estudio de cada 
grupo se fijarán por el Ministro 
del ramo los plazos en que haya 
de darse principio y término á 
las obras, la fórmula do progreso 
de éstas y la sumi á que asciende 
el l por 100 del presupuesto, que 
deberá ser depositada para tomar 
parte en la subasta, condiciones 
que se incluirán en el anuncio 
de ésta.

Art. 27. El Gobierno otorga
pública subasta alra en mejor

postor la concesión de cada uno 
de los grupos comprendidos en el 
plan general de ferrocarriles se
cundarios, y la licitación versará 
sobre el capital á garantir, plazo 
de la concesión y mejora del coe
ficiente de explotación.

Siempre que una Diputación 
provincial ó un grupo de Diputa
ciones provinciales ó de Ayunta
mientos quiera emprender por su 
cuenta la construcción de parte ó 
de toda la red de ferrocarriles se
cundarios que interesan á su pro
vincia ó provincias respectivas, 
el Gobierno les concederá autori
zación para ello con preferencia 
á todo otro postor, en la subasta 
á que hace referencia el artícu
lo anterior, siempre qu,e asuman 
en su totalidad ó hasta determi
nado límite la garantía del inte
rés que el Estado ofrece por esta 
ley, quedando así éste descartado 
de toda responsabilidad, ó redu
cida al tipo de interés represen
tado por la diferencia entre el 
garantizado por la Diputación ó 
Diputaciones ó Ayuntamientos y 
el de 4 por 100 fijado por esta ley.

Los concesionarios respectivos 
satisfarán al autor del estudio el 
valor del proyecto aprobado, no 
pudiendo exceder este gasto de 
500 pesetas por kilómetro.

No podrán ser expedidos los tí
tulos de concesión de ferrocariles 
secundarios le esta clase mientras 
el concesionario no acredite ha
ber depositado en garantía de sus. 
obligaciones el 5 por 100 del im
porte del presupuesto. Si el con
cesionario dejase transcurrir quin
ce días sin verificar este depósito, 
se declarará sin efecto la adjudi
cación, con pérdida de la fianza 
prestada, y se volverá á subastar 
la concesión en el término de 
cuarenta días.

Dicho depósito no se devolverá 
hasta que se hayan ejecutado 
obras por doble de su valor.
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Art. 28. Los concesionarios 
de los ferrocarriles de esta clase 
quedan sometidos á la revisión 
de las tarifas, con arreglo al ar
tículo 49 de la ley general de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877, y tendrán la obligación 
de reservar un departamento para 
la conducción de la correspon
dencia pública en un tren diario 
de ida y vuelta, cuya marcha y 
composición habrán de someter
se, por excepción, á la aproba
ción del Gobierno, pues todos los 
demás trenes se organizarán con 
entera libertad, sin más limita
ciones que las de la policía de 
seguridad.

Este servicio y'los restantes 
del Estado, como telegráfico, 
conducción de presos y penados 
V otros transportes, se prestarán 
con arreglo á una tarifa especial, 
que se fijará en el pliego de con
diciones para la subasta de la 
concesión.

Art. 29. El Gobierno podrá 
autorizar la explotación del todo 
ó parte de alguna de las líneas de 
un grupo, aun cuando éste no 
esté terminado, siempre que no 
resulte comprometida la seguri
dad; pero el concesionario no ten
drá derecho â la garantía de inte
rés por el Estado hasta que no 
comience la explotación de todas 
las líneas del grupo.

Art. 30. El Estado se reserva 
nales, Justicias, Jefes, Goberna-- 
dores y demás Autoridades, así 

i civiles como militares y eclesiás- 
vez terminado el período de ga- i ticas, de cualquier clase y díg- 
-....♦í.. • nidad, que guarden y hagan

guardar, cumplír y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á trein

la adquisición de las lineas una

rantía de interés.
Para determinar el precio de 

este rescate se tomará el prome
dio de los productos líquidos, no 
contando como tal la subvención 
del Estado, obtenidos, durante los 
diez últimos arlos; y este término 
medio, añadido al aumento pro
gresivo que haya obtenido el fe
rrocarril durante el mismo plazo 
indicado, será el importe de la 
anualidad que el Estado ¡Ligara á 
la Empresa en cada uno de los 
años que falten para expirar la 
concesión.

Si el valor que resultara para 
la anualidad fuese superior al 8 
por 100, y la Corn pañal al verifi
carse el rescate, se hallare en la 
obligación de reembolsar al Esta
do por abonos recibidos, se dis
minuirán las primeras anualida
des en la mitad de lo que supe
ren al 8 por 100 hasta que el 
Estado quede reintegrado de las 
cantidades que abonó en concepto 
de subvención.

El Estado podrá hacer el pago 
á la Empresa de una vez,capitali
zando las anualidades por la fór
mula del interés compuesto al 
interés legal.

Art. 31. Queda el Gobierno 
facultado para otorgar á los ferro
carriles económicos, concedidos 
con anterioridad á la presente . de transporte, nuevas envolturas 
ley, todos los beneficios que en la y demás, se le abonen 50 cénti- 
misma se señalan á la clase de ; inos de peseta por cada docena
ferrocaoriles no subvencionados, 
á que se refiere el art. 2 °, siem
pre que los interesados se ajusten 
en su concesión al plazo de seten-

ta y cinco años antes prefijado, torizacion, así al indicado fabri
que renuncien á disfrutar de la ■ cante como á los demás delReino. 
exención de impuestos, y se so- Segundo. Disponer que, á los
metan también á las demás près- ; 
cripeiones de la presente ley, sin i 
quepuedanen casoalgunoobtener j 
garantía de interés ni subvención ' 
de ningún género por el Estado.

Art. 32. Cualquier ferrocarril 
de los comprendidos en el plan de 
los secundarios, subvencionados 
con la garantía de interés, podrá 
ser concedido con las condiciones 
de las líneas no subvencionadas á 
que se refiere el capítulo 2.“ de 
esta ley, siempre que así se soli
cite antes de ser adjudicado el 
grupo á que pertenezcan.

Art. 33. El Consejo de Minis- 
tros, á propuesta de la Comisión 
encargada de formare! plan de los 
ferrocarriles subvencionados con 
garantía de interés, decidirá cuá
les de éstos deberán ser conside
rados estratégicos, y para la con
cesión y explotación de los que 
tengan el expresado carácter se. 
impondrá como condición precisa 
que el Consejo de Administración 
de las Empresas concesionarias se 
componga, exclusivamente y en 
todo tiempo, de ciudadanos espa
ñoles y con residencia permanen
te en España,

Portante:
i Mandamos à todos los Tribu- 

ta de Julio de mil novecientos 
cuatro.—YO EL REY.—El Mi
nistro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, Ma
nuel A Uendesalazar:

MIMCIW WML
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ísliijátiM ft Macieiiia en la jiwiwla ¡le lallaMH.
Impuesto de iimbre sobre los 

j naipes.
\ CIRCULAR.
i En la Gaceta de Madrid del 

día lldel actual se inserta la Real 
i orden que sigue:
! «limo. Sr.: En vista de un es

crito del fabricante de naipes de 
Vitoria, D. Heraclio Fournier, 
en solicitud de que se le autorice 

i para recibir de sus clientes la 
existencia que tengan en 31 del 

' actual, de barajas sin timbrar, á 
los efectos de llenar este requisi
to y devolvérselas ajustadas en 

■ un todo á las disposiciones del 
' reglamento del impuesto; propo- 
' niendo al propio tiempo que, co

mo indemnización por los gastos

de barajas;
S. M^ el Rey (Q. D. G.), se ha 

servido acordar lo siguiente:
Primero. Conceder dicha au- 

efectos de la anterior autoriza
j cion, las barajas que los comer- 
! ciantes al por mayor y menor, 
1 casinos y demás tengan sin tim- 
! brar, deberán ser remitidas á los 
i fabricanteshasta3ldelmesactual.

Tercero. Declarar que los co
merciantes al por mayor y menor, 
casinos y demás que no utilicen 
dicho medio de dejar legalizada 
su situación para el día 1.” de 
Septiembre próximo, no tendrán 
derecho á reclamación de ningu
na clase.

Cuarto. Declarar, asimismo, 
que los fabricantes deberán pre
sentar en la respectiva Adminis
tración especial de Rentas arren
dadas, dentro de los cuatro pri- 
merosídías del mes de Septiembre 
próximo, como plazo improrroga
ble, relación autorizada de las 
barajas que hayan recibido á los 
efectos de la disposición primera, 
cuyo impreso- se les facilitará; 
enteudióndose qu-e no serán ad
mitidas á timbrar, como de dicha 
procedencia, otras barajas que las | 
que se comprendan en las indica
das relaciones.

Quinto. Conceder a los fabri
cantes, en concepto de indemni- 
aacion, y como minoración del 
impuesto, 35 céntimos de peseta 
por cada docena de barajas que 
reciban de sus clientes residentes 
en su respectiva localidad, y 50 
céntimos por cada docena de las 
que reciban do los demás puntos, í 
á los repetidos efectos, quedando 
de su exclusiva cuenta los gastos 
de la nueva envoltura de las ba
rajas, que habrá de ajustarse á 
las disposiciones del art. 4.° del 
reglamento del impuesto, y los 
de transporte de las mismas, en 
su caso, por envío y retorno; y

Sexto. Declarar que los co
merciantes y demás personas y 
entidades en cuyo poder se ha
llen barajas del extranjero sin 
timbrar, deberán presentarías 
completas y con sus emvoltu
ras hasta 31 del mes actual, con
tra recibo, en la respectiva Ad
ministración especial de Rentas 
arrendadas, por la que, previo 
pago del impuesto, les serán de
vueltas en condiciones apropiadas 
y con los requisitos que determi
na el art. 4.” del repetido regla
mento.

Lo que de Real orden com único 
á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Agosto de 1904.—Û^mn.— 
Sr. Director general del Timbre 
del Estado.»

Cuya disposición hace pública 
la Delegación de mi cargo en este 
Boletín Oficial, para conoci
miento 'de los comerciantes, en
tidades y particulares á quienes 
pueda interesar.

Valladolid 12de Agosto de 1901.
—El Delegado de Hacienda, José 
SoUs de la dJuerta.

El Comisario de Guerra Inter
ventor de los servicios /Ldmi» 
nistrativo-militares de Me
dina del Gampo.
Hace saber: Que no habiendo 

producido resultado la primera 
subasta celebrada el día 8 del ac
tual para la contratación à pre
cios fijos del servicio de subsis
tencias á las fuerzas y ganado del 
Ejército y Guardia civil estantes 
y transeúntes en este Cantón, por 
el plazodeun año,que empezará á 
contarse el primero de Noviembre 
del corriente y terminaráel treinta 
y unodeOctubre de mil novecien
tos ci neo y un mes más si conviniere 
á la Administración militar; por el 
presente y en virtud de orden del 
Exorno. Sr. Intendente Militar 
de esta Region de 9 del presente 
mes, se convoca á una segunda 
pública y formal licitación que 
tendrá lugar en la Casa Ayunta
miento da esta villa el día diez y 
seis de Septiembre próximo á las 
once en punto, mediante propo
siciones en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo que á conti
nuación se inserta y con sujeción 
al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la expre
sada Casa Ayuntamiento y en la 
Comisaría de Guerra Interven
ción de Subsistencias de Vallado- 
lid, sita en el ex convento de San 
Agustín, todos los días no feria
dos de nueve á trece.

Las proposiciones han de hacer
se en papel de la clase undécima, 
sin raspaduras ni enmiendas, 
unióndose á ellas el talón que 
acredite haberse hecho el depósi
to de la cantidad que se señalará 
en el pliego de precios límites los 
que se anunciarán con la debida 
anticipación.

Medina del Campo 10 de Agos
to de 1904.—.Joaquín Salado.

Modelo de 2ycoposÍGíon._
Don F. de T. . vecino de...... 

enterado de los pliegos de condi
ciones y precios límites y del 
anuncio inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia de.....  
núm..... de tal fecha, para con
tratar á precios fijos el suministro 
de subsistencias por un año y un 
mes más si así conviniere á la 
Administración militarálas fuer
zas y ganado del Ejército y Guar
dia civil estantes y transeúntes 
en este Canton, se compromete á 
verificarlo bajo las bases estable
cidas en el citado pliego de con- 
diciones á los precios que se ex
presan á continuación.

Por cada ración de pan, 
tantas pesetas (en le
tra y guarismo). .

Por cada ración de ceba
da, tantas pesetas (en 
letra y guarismo). . 

Por cada quintal métri
co depaja para pienso, 
tantas pesetas (en le

Pesetas

»

»tra y guarismo). .
[Fecha y firma del propo^^'^'^f^-i

iraprepta del Hospicio previpcift!,;
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